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LA CORPORACIÓN SEDECOM CERTIFICA QUE: 

ANGELA MARIA RAMIREZ OTALVARO identificada con cédula de ciudadanía número 

35.196.198 de CHIA, celebró un Contrato de Prestación de Servicios con la Corporación, el 

cual tiene como elementos accidentales, los siguientes: 

TRES MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
HONORARIOS/ EMOLUMENTOS: PESOS 

($ 3.350.000.oo) M/CTE MENSUALES 

VIGENCIA: 

DENOMINACIÓN DEL CONTRATISTA: 

Desde el 06 de abril de 2011 hasta el el 06 de 
diciembre de 2011 
DOCENTE EN PEDAGOGIA VIAL 

Observaciones: La señora ANGELA MARIA RAMIREZ OTALVARO Obtuvo una prorroga 
de Contrato de prestación de servicios con vigencia desde el 07 de Diciembre de 2011 y 
hasta el 07 de Abril de 2012. 

Se expide ésta certificación en Chía-Cundinamarca a solicitud del interesado, el día 
veinticuatro (24) del mes de octubre del año dos mtl diecisiete (2017). 
En constancia de lo anterior, 
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Firma Autorizada 

T + 57 (1) 3005519473 

asistente@sedecom.orq.co 

Corporación Sedecom 
NIT. 800-007-932-3 

VALIDO SOLO FIRMADO 

www.sedecom.org.co Carrera 1A N 11-130 01426 Chía, Cundinamarca +57 (1) 885 5564 































SECCIÓN REGISTRO Y CONTROL 

LA JEFATURA DE LA SECCIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DEL 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

CERTIFICA 

Que revisado el sistema de nómina se pudo constatar que la señora Ángela María 

Ramírez Otalvaro, identificada con la cédula de ciudadanía N°35.196.198 ocupó 

el cargo de asistente III en la Unidad de Trabajo Legislativo del senador 

Enrique Cabrales Baquero, desde el 23-07-2022 hasta el 03-10-2022 fecha en que 

se retira de esta entidad. 

Se expide esta certificación a solicitud de la interesada a los (07) días del mes 

de febrero de 2023 esta certificación puede ser validada en el correo 

registroycontrol@senado.gov.co

MARISOL RINCON ROZO 
JEFE DE REGISTRO Y CONTROL (E) 

   Proyecto- Hernán Farfán Montalvo (Mecanógrafo) 

    Carrera 7 N°8-68 Edificio Nuevo del Congreso. 
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LA JEFE DE LA DIVISIÓN JURÍDICA  

SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 

DJU-CS-CV19- 0208- 2023 
 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que, de conformidad con la información contractual suministrada por la Dirección 
General Administrativa, se encontró que el(a) Señor(a) o Entidad ANGELA MARIA 
RAMIREZ OTALVARO, identificado(a) con Nit o cédula de ciudadanía No 
35.196.198 , suscribió el(os) contrato(s) con el Senado de la República Nit. 
899.999.103-1, con la información detalla a continuación: 
 
 

Número contrato y 
fecha de suscripción  

1391-2022 

Fecha acta de inicio  6/10/2022. 

Objeto del contrato 

El CONTRATISTA se obliga a la prestación de servicios 
profesionales en la Sección de Leyes del Senado de la 
República 

Obligaciones  

Prestación de servicios profesionales en la Sección de 
Leyes del Senado la República, desarrollando las 
siguientes actividades: 1. Brindar apoyo técnico en el 
seguimiento de los proyectos de Ley y de Actos Legislativos 
en trámite y proyectar el respectivo informe. 2. Brindar 
apoyo en el soporte de los equipos de cómputo asignados 
a la Sección de Leyes, cuando se requiera. 3. Brindar apoyo 
en la digitalización y cargue de documentación a cargo de 
la Sección de Leyes del Senado de la República. 4. Brindar 
apoyo a la supervisión en el seguimiento a la ejecución de 
los diversos planes, procesos y procedimientos de la 
Sección de Leyes, tendientes al mejoramiento en la 
prestación del servicio. 5. Brindar acompañamiento en la 
proyección de los informes de gestión que requiera la 
supervisión. 6.Brindar acompañamiento técnico al jefe de la 
dependencia en el desarrollo de las sesiones plenarias que 
se realicen de manera virtual o presencial. 

Plazo de Ejecución  31/12/2022 

Valor  $ 21.000.000. 

Valor mensual  Oct $ 7.000.000.- Nov $ 7.000.000.- Dic $ 7.000.000. 
Supervisor del 
contrato   RUTH MIGDONIA LUENGAS PEÑA. 

Cesión  

 
(No aplica) 

Adiciones, prorrogas  (No aplica) 

Otrosí (No aplica) 

Suspensiones  (No aplica) 

mailto:juridica@senado.gov.co
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Reinicio  (No aplica) 

Valor total  $ 21.000.000. 
Terminación 
anticipada 

(No aplica) 

Fecha de terminación  31/12/2022. 

Estado del contrato Finalizado 

Calificación del 
cumplimiento  

(No aplica) 

 
Dada en Bogotá D.C., a solicitud del interesado(a); a los (06) días del mes de febrero de dos 
mil veintitres (2.023). 
 
La presente certificación DJU-CS-CV19-0208-2023, solo tiene efectos informativos y 
únicamente da fe sobre los datos aquí incorporados de la relación contractual. 
 

 
 
 
 
 

AURA YINETH CORREA NIÑO 
Jefe División Jurídica 

Senado de la República 
 
 
 

 PROYECTÓ REVISÓ 

 
Firma 
                  

 
Nombre y fecha  LILIANA D. 

 
Maria Fernanda Jiménez Reyes.  
 

Los arriba firmantes declaramos que el presente documento cumple con las disposiciones legales vigentes, el contenido de la carpeta 
contractual, y bajo nuestra responsabilidad lo remitimos para firma. 
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LA JEFE DE LA DIVISIÓN JURÍDICA  

SENADO DE LA REPÚBLICA 
 

DJU-CS-CV19-1214-2023. 
 

CERTIFICA: 
 

Que, de conformidad con la información contractual suministrada por la Dirección 
General Administrativa, se encontró que el(a) Señor(a) o Entidad, ANGELA MARIA 
RAMIREZ OTALVARO, identificado(a) con Nit o cédula de ciudadanía No. 35196198, 
suscribió el(os) contrato(s) con el Senado de la República Nit. 899.999.103-1, con la 
información detalla a continuación: 
 

Número contrato y 
fecha de suscripción  

379-2023 

Fecha acta de inicio  22/02/2023 

Objeto del contrato 

El CONTRATISTA se obliga a la prestación de servicios 
profesionales en la Sección de Leyes del Senado de la 
República. 

Obligaciones  

Prestación de servicios profesionales en la Sección de Leyes de 
la República, desarrollando las siguientes actividades: 1. Brindar 
apoyo en el seguimiento de los proyectos de Ley y de Actos 
Legislativos en trámite. 2. Brindar apoyo en la proyección de 
informes legislativos y de trámite que sean requeridos. 3. Brindar 
apoyo en el seguimiento y actualización de los diversos planes, 
procesos y procedimientos de la Sección de Leyes, tendientes 
al mejoramiento en la prestación del servicio. 4. Brindar apoyo 
en el soporte de los equipos de cómputo asignados a la Sección 
de Leyes, cuando se requiera. 5. Brindar apoyo en la 
digitalización y cargue de documentación a cargo de la Sección 
de Leyes del Senado de la República. 6. Brindar 
acompañamiento en el desarrollo de las sesiones plenarias que 
se realicen de manera virtual o presencial, emitiendo los 
conceptos y recomendaciones a que haya lugar. 

Plazo de Ejecución  30/06/2023 

Valor  $28.420.000. 

Valor mensual  

Feb. $4.060.000. Mar. $8.120.000. Abr. $8.120.000. May. 

$8.120.000. 
Supervisor del 
contrato   RUTH ALICIA ERASO MEJIA 

Cesión  (No aplica) 

Adiciones, prorrogas  

Valor adicionar: $8.120.000 
Valor total: $36.540.000 
Prorroga: 30/06/2023. 
Suscrita: 29/05/2023. 

Otrosí (No aplica) 

Suspensiones  (No aplica) 

Reinicio  (No aplica) 

Valor total  $36.540.000 
Terminación 
anticipada 

(No aplica) 

Fecha de terminación  30/06/2023. 
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Estado del contrato Finalizado. 

Calificación del 
cumplimiento  

(No aplica) 

 
Dada en Bogotá D.C., a solicitud del interesado(a); a los doce (12) días del mes de julio de 
dos mil veintitrés (2.023). 
 
La presente certificación DJU-CS-CV19-1214-2023, solo tiene efectos informativos y 
únicamente da fe sobre los datos aquí incorporados de la relación contractual. 
 
 
 
 
 

 
AURA YINETH CORREA NIÑO 

Jefe División Jurídica 
 

 PROYECTÓ REVISÓ 

 
Firma 
 

 

 
Nombre y fecha  Daniel Esmeral 

12-07.2023 
Maria Fernanda Jiménez Reyes. 17.07.2023. 

Loa arriba firmantes declaramos que el presente documento cumple con las disposiciones legales vigentes y bajo nuestra responsabilidad lo remitimos para firma.  
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACION 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que, verificada la información existente en nuestros archivos, correspondientes a la 
contratación administrativa, se encontró que ANGELA MARIA RAMIREZ OTALVARO  
identificada con cedula de ciudadanía No. 35.196.198, suscribió con la Contraloría de 
Bogotá, D.C. el siguiente contrato de prestación de servicios profesionales: 
609-2023 

CONTRATO No.  609-2023 

FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

21 de Julio de 2023 

OBJETO 

Prestación de servicios profesionales para apoyar en la gestión y 
desarrollo de insumos para la elaboración de estadísticas que 
fortalezcan el ejercicio de control fiscal de la Contraloría de Bogotá, 
D.C , en el marco del proyecto 7627 Meta 1 

VALOR Veinte Millones De Pesos M/CTE ($20.000.000) 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN  

Cuatro (4) Meses 

FECHA DE INICIO 25 de julio de 2023 

FECHA DE 
TERMINACIÓN  

24 de noviembre de 2023 

OBLIGACIONES 

1. Apoyar las actividades propias de la Subdirección de Análisis 
Estadísticas e Indicadores  de la Contraloría de Bogotá D.C. 2. 
Apoyar en la gestión y desarrollo de insumos para la elaboración de 
estadísticas que fortalezcan el ejercicio de control fiscal de la 
Contraloría de Bogotá. 3. Apoyar en la revisión técnica de los 
documentos y procedimientos de la subdirección para el 
mejoramiento continuo en el marco del Sistema Integrado de SIG. 
4. Apoyar en la elaboración de los documentos e informes, acorde 
con los procesos y compromisos adquiridos y responder las 
solicitudes de información. 5. Participar activamente en las 
reuniones, mesas de trabajo, talleres o cualquier otro escenario que 
se requiera, según las orientaciones del supervisor. 6. Cumplir las 
demás actividades relacionadas con el objeto del contrato que sean 
acordadas por el supervisor. 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

EJECUTADO 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado  
a los Veintitrés (24) días del mes de Enero de 2024. 
 
Atentamente,  

 
 
 

 
CAROLINA DEL PILAR PINEDA MURCIA 

Subdirectora de Contratación 
 

 
  
Elaboró: Carlos González Barrero –  Técnico Operativo 314-03 
 

http://www.contraloriabogota.gov.co/
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LA JEFE DE LA DIVISIÓN JURÍDICA  

SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
DJU-CS-CV19-1463-2024   
 
 

CERTIFICA: 
 
 

Que, de conformidad con la información contractual suministrada por la Dirección 
General Administrativa, se encontró que la Señor, ANGELA MARIA RAMIREZ 
OTALVARO, identificado con cédula de ciudadanía N° 35.196.198 suscribió contrato 
con el Senado de la República Nit. 899.999.103-1, con la información detallada a 
continuación: 
 

Número contrato y 
fecha de suscripción  

1516-2023 

Fecha acta de inicio  10/10/2023 

Objeto del contrato 

El Contratista se obliga a la prestación de servicios 
profesionales en la Sección de Leyes del Senado de la 
República. 

Obligaciones  

Prestación de servicios profesionales en la Sección de 
Leyes del Senado de la República, desarrollando las 
siguientes actividades: 1. Brindar apoyo en el seguimiento 
de los Proyectos de Ley y de Actos Legislativos en trámite. 
2. Brindar apoyo en la proyección de informes legislativos 
y de trámite que sean requeridos. 3. Brindar apoyo en el 
seguimiento y actualización de los diversos planes, 
procesos y procedimientos de la Sección de Leyes, 
tendientes al mejoramiento en la prestación del servicio. 4. 
Brindar apoyo en el soporte de los equipos de cómputo 
asignados a la Sección de Leyes, cuando se requiera. 5. 
Brindar apoyo en la digitalización y cargue de 
documentación a cargo de la Sección de Leyes del Senado 
de la República. 6. Brindar acompañamiento en el 
desarrollo de las sesiones plenarias que se realicen de 
manera virtual o presencial, emitiendo los conceptos y 
recomendaciones a que haya lugar. 

Plazo de Ejecución  15/06/2024 

Valor  $ 68.000.000 

Valor mensual  

Vigencia 2023:  
Oct $ 8.000.000    Nov $ 8.000.000   Dic $ 8.000.000  
 
Vigencia 2024: 
ene $ 8.000.000   Feb $ 8.000.000   marz $ 8.000.000   
Abril: $ 8.000.000   mayo: $ 8.000.000   junio: $ 4.000.000     

Supervisor del 
contrato   RUTH LUENGAS PEÑA 

Cesión  (No aplica) 

about:blank
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Adiciones, prorrogas  

Adición 
Valor adicionar: $4.000.000 
Valor total: $ 72.000.000 
Prórroga: 30/06/2024 
Suscrición: 11/06/2024 

Otrosí (No aplica) 

Suspensiones  (No aplica) 

Reinicio  (No aplica) 

Valor total  $ 72.000.000 

Terminación 
anticipada 

(No aplica) 

Fecha de terminación  30/06/2024 

Estado del contrato Finalizado  

Calificación del 
cumplimiento  

(No aplica) 

 
Dada en Bogotá D.C., a solicitud del interesado(a); a los 13 días del mes de agosto 
de dos mil veinticuatro (2024). 
 
La presente certificación DJU-CS-CV19-1463-2024, solo tiene efectos informativos y 
únicamente da fe sobre los datos aquí incorporados de la relación contractual y podrá 
verificarse en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
 

 
 

 
 

AURA YINETH CORREA NIÑO 
Jefe División Jurídica 

Senado de la República 
 

 PROYECTÓ REVISÓ 

 
Firma 
 

 
           

           
 

Nombre y Fecha            BELLA DIAZ F     06/08/2024 José Albeiro Vargas – 12/08/2024 

Los arriba firmantes declaramos que el presente documento cumple con las disposiciones legales vigentes, el contenido de la carpeta 
contractual, y bajo nuestra responsabilidad lo remitimos para firma. 

 
 

Firmado 
digitalmente por 
Aura Yineth Correa 
Niño

about:blank

